
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 2334 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

                                           

    

                  

Art. 1º) DESÍGNASE con el nombre de “DAMAS PATRICIAS MENDOCINAS” a la 

Guardería de Primera Infancia ubicada en Circunscripción 1, Manzana 11 Sección 3, 

Parcelas Nº 23, 24 , 25 y 26 del Plano de la Ciudad de San Francisco.  

 

Art. 2º) PROTOCOLÍCESE, dése al Registro Municipal, comuníquese, publíquese , 

cumplimentado archívese.  

  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. SAN FRANCISCO, 30 de Noviembre de 1982. 

 

 


